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De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

Datos adjuntos: 

Laura Torres Alarcón [propuestas@interdisenos.com.co] 
martes, 18 de septiembre de 2018 12:46 p.m. 
ercilia barrios 
Observaciones al Proyecto de Pliego de Condiciones CONCURSO DE MÉRITOS No. TC
CPN-001-2018 
Observaciones al Proyecto de Pliego.pdf 

Buenas Tardes de acuerdo con los documentos de Pre-pliegos, solicitamos amablemente a la Entidad responder 
la siguiente soljcitud de observaciones. 

Cordial Saludo, 

¡0 ==~~ .. ~ ¡ 

Laura R. Torres 
Ingeniera de Propuestas 
Carrera 19 N° 85 - 33 
Bogotá, Colombia 
Teléfono: 634 94 07 al 11 
F~x: 634 94 15 
Correo ElectTónico: propuestas@interdisenos.com.co 
Web: www. interdisenos.com.co 

"TERDISE~OS &,~ a" wmpromotldo " " 1• ''"R~•d6" dol pi'"'" y olombl'""~"'" do ;mp•lml• "" C"~• "'''~" do qooo " 
necl'SBrío .... Pcque~)rus Cosas Para C uídar Nuestro Planeta. 

Cláusula de Confidencialidad: La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utiljzada por el individuo o 
la compañia a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado. cualquier retención, difusión. distribución o copia de este 
mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si por error rec.be este mensaje. favor reenviar y borrar el mensaje recibido 
inmediatamente. Gracias por su colaboración. 
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Bogotá D .C. 18 de septiembre de 2018 
/067-1324-18 

Señores 
Sistema integrado de Transporte Masivo Cartagena 

INTERDISEÑOS 
Ingenieros Consultores 
Fundada en 1969 

Ref. CONCURSO DE MÉRITOS No. TC-CPN-001-2018 "INTERVENTOR/A TECNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA. CONTABLE, AMBIENTAL Y LEGAL DEL CONTRATO DE 
OBRA PUBLICA POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS SIN FORMULA DE 
REAJUSTE, CUYO OBJETO ES (i) LA CONSTRUCCION Y REHABILITACION DE LAS 
RUTAS PRECARGAS ALIMENTADORAS Y (ii) LA REHABILITACION DE LAS RUTAS 
PRECARGAS COMPLEMENTARIAS, DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL 

Asunto: Observaciones al proyecto de pliego 

Respetados señores, de acuerdo con los documentos del proceso, a continuación 
presentamos observaciones para su gestión y trámite. 

1. El numeral 4.12 "Criterios de Desempate", establece en el segundo criterio "Preferir 
las ofertas presentada por una Mipyme nacional", de acuerdo con lo anterior, se 
entiende como Mipyme Nacional, el proponente Individual Mipyme, o el proponente 
conjunto conformado únicamente por Mipymes. ¿Es correcta nuestra apreciación? 

2. De acuerdo con el proyecto de pliego, solicitamos amablemente a la Entidad permitir 
que el Proponente (o los miembros de una Estructura Plural) puedan presentar la Ex
periencia, a través de sociedades controladas o de su matriz, o de sociedades contro
ladas por su matriz, cuando estas tengan más de tres (3) años de constituida. Para 
estos efectos, habrá control o se considerará matriz cuando se verifique que el Pro
ponente (o los miembros de una Estructura Plural) o su matriz, según sea el caso, se 
encuentren incurso en cualquiera de los siguientes supuestos de control respecto de 
la sociedad: (i) tiene el cincuenta por ciento (50%) o más del capital; o (ii) tiene la ca
pacidad de emitir los votos constitutivos de la mayoría mínima decisoria en la junta de 
socios o junta directiva o en la asamblea de accionistas o tenga el número de votos 
necesarios para elegir la mayoría de los miembros de la junta directiva si la hubiere; o 
(iii) ejerce, en razón a un acto o negocio con la sociedad controlada, influencia domi
nante en las decisiones de los órganos de administración de la sociedad. Todo loan
terior, en los términos previstos en la ley comercial colombiana. 

Para lo anterior, el Proponente o los miembros de una Estructi,Jra Plural podrán acre
ditar la situación de control de la siguiente manera: 

a) Si el Proponente o los miembros de las Estructuras Plurales acreditan la experiencia de su 
matriz, la situación de control se verificara (i) en el certificado de existencia y representa
ción legal del Proponente (o los miembros de una Estructura Plural) si fuere colombiano o 
(ii) si el Proponente (o los miembros de una Estructura Plural) es extranjero, (1) mediante 
el certificado de existencia y representación legal del Proponente (o los miembros de una 
Estructura Plural) en el cual conste la inscripción de la situación de control, si la jurisdic
ción de incorporación de la sociedad controlada tuviere tal certificado y en el mismo fuese 
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obligatorio registrar la situación de control, o (2) mediante la presentación de un documen
to equivalente al certificado de existencia y representación legal según la jurisdicción, 
siempre que en el mismo fuese obligatorio registrar la situación de control, o (3) mediante 
certificación expedida por autoridad competente, según la jurisdicción de incorporación de 
la sociedad controlada, en el que se evidencie cualquiera de los presupuestos de control, 
o (4) mediante certificación expedida conjuntamente por los representantes legales del 
Proponente (o los miembros de una Estructura Plural) y de la sociedad controlante, en la 
cual conste que en el pals de su incorporación no existe autoridad que expida certificados 
en los que conste la situación de cor.trol de una sociedad, y en el cual se describa la si
tuación de control. Esta certificación deberá estar legalizada a través de declaración he
cha ante autoridad competente para recibir declaraciones juramentadas en la respectiva 
jurisdicción; para fines de claridad únicamente, la certificación podrá 

Lo anterior, con la intención de permitir mayor pluralidad de oferentes, que cuentan con am
plia experiencia en el sector. 

3. El numeral 6.5. Capacidad organizacional, establece: 

INDICADOR FORMULA INOICE REQUERIDO 
Rentabilidad del Utilidad ne1o dlvicfdo por Igual o w peñoro J.S~ 
ootrimonio el potnmonio 
Renlobilldod d el a ctivo Ut;fidod neto dividido por lgiJOI o ~uperiof o ~ 

el o chvo lo1ot 

De acuerdo con lo anterior, solicitamos amablemente a la Entidad disminuir la Rentabilidad 
de patrimonio a 10%, esto con la intención de permitir mayor pluralidad de oferentes. 

4. De acuerdo a lo establecido en el numeral 6.2. Experiencia, solicitamos aclarar los 
siguiente: 

a. La experiencia requerida para el Lote No. 1 y el Lote No. 2, puede ser la 
misma, siempre y cuando cumpla con las condiciones establecidas para cada 
uno. ¿Es correcta nuestra apreciación? 

b. La entidad establece que dichos proyectos debieron haberse celebrado en los 
últimos diez (1 O) años, de acuerdo con lo anterior, solicitamos amablemente a 
la Entidad justificar el hecho de requerir la experiencia limitada en un periodo, 
considerando que la experiencia no se agota con el paso del tiempo, al 
contrario, esta crece en la medida que continúen con las actividades, así las 
cosas, solicitamos amablemente a la Entidad permitir que al menos UNO de 
los contratos requeridos para acreditar la experiencia sea celebrado en los 
últimos 1 O años. Lo anterior con la intención de permitir mayor pluralidad de 
oferentes. 

c. Entendemos que los criterios establecidos en los literales a, b. y c. se pueden 
acreditar con la sumatoria de Máximo 3 contratos. ¿es correcta nuestra 
apreciación? 

d. Para la acreditación de la actividad en "andenes de espacio público", 
solicitamos amablemente a la Entidad permitir la acreditación de andenes con 
sus componentes, ya sea plantillas en concreto, sardineles, separadores entre 
otros. 

Cai! Jl] ra 19 No. SS- 33 • PSX 571 • 634 94 07 a 11 • FAX 571- 634 91. 1 S · Boeot~ · Colombia · www.mlerdlsenos.com co 

2 



INTERDISEÑOS 
Ingenieros Consultores 
Fundada en 1969 

e. Para la acreditación de la actividad en "andenes de Espacio público", 
solicitamos amablemente a la Entidad permitir la acreditación de Ciclo vías, 
zonas duras, plazoletas, zonas verdes, entre otros, con la intención de permitir 
mayor pluralidad de oferentes. 

5. El numeral 7 .1. "Capacidad técnica y experiencia específica del Proponente", otorga 
puntaje para tres tipos de cantidades, de acuerdo con esto, entendemos que los 
contratos usados para acreditar estas cantidades pueden ser los mismos a los 
acreditados en la experiencia habilitante. ¿Es correcta nuestra apreciación? 

6. Entendemos que dentro de la propuesta se debe presentar las hojas de vida del 
director y del ingeniero Residente, es decir, dos hojas de vida. ¿es correcta nuestra 
apreciación? 

7. El numeral 7.2.1. Director de inteventoria establece: 

"Formación Académica del Director de lnterventoria . Por maestría o doctorado 
en las áreas de la ingeniería civil o en gerencia de proyectos 40 puntos. Por 
especialización en las áreas de la ingeniería civil o gerencia de proyectos 30 
puntos". 

De acuerdo con lo anterior, solicitamos amablemente a la Entidad permitir la acreditación de 
maestría en Infraestructura vial, construcción, considerando que dichas maestrías tienen re
lación directa con las actividades a desarrollar en el presente proyecto. 

8. Entendemos que para acreditar los títulos de pregrado del director y residente, son 
válidos los títulos de Ingeniero de vias y transporte. ¿Es correcta nuestra aprecia
ción? 

9. Según el numeral 7.4. "Acreditación de trabajadores con Discapacidad", en el que se 
solicita: 

"Si la oferta es presentada por proponente plural, consorcio o unión 
temporal, se tendrá en cuenta la plata de personal del integrante del 
proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento 
(40%) de la experiencia requerida para la contratación de cada LOTE". 

De acuerdo con lo anterior, entendemos que, si la oferta es presentada en consorcio , el 
integrante del proponente que aporte el personal en condición de discapacidad debe 
acreditar el 40% de la experiencia requerida, de acuerdo con esto, entendemos que la 
experiencia a contabilizar por la entidad en la requerida en SMMLV de la experiencia 
habilitante aplicable al lote más grande. De no ser así, solicitamos amablemente aclarar cuál 
es la experiencia que debe aportar el integrante de la estructura plural que aporte el 
discapacitado. 

Cordialmente 

LAURA R. TORRES 
Ingeniera de Propuestas. 
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